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Comité Pro-mejoras 
“Horizontes Del Norte” 

Acuerdo Ministerial No. 0549 

Primera Convocatoria 

Se Convoca a Asamblea Extraordinaria a 
los Socios del Comité Pro-Mejoras “Hori- 

zontes Del Norte”, el día Domingo 18 de 
Septiembre del 2011 a las 10h00, en la 

Casa Barrial de Uyachul, con el Siguiente 
Orden del día: 

1.- — Constatación Del Quórum 
2.- Informe sobre la Legalización del 

Barrio en la Unidad Regula Tu Ba- 

rrio del l. Municipio de Quito 
3.- Exclusión de los Socios que no han 

asistido durante Dos Años conse- 
cutivos a las diferentes actividades l 

realizadas en el Comité como son 
mingas, sesiones e incumplimiento 

de obligaciones económicas con el 

Comité Promejoras. 

Se niega puntual asistencia y lo que se 

resuelva en Asamblea será acatado por 

todos los Socios. En el caso de no existir 
quórum, la Asamblea esperará 30 minu- 

tos. Esta Asamblea será ta última opor- 
tunidad para que algún ocupante pueda 
reclamar sus derechos. 

Quito, 6 de Septiembre del 2011. 

Atentamente 

DIRECTIVA 
AC/81648q     

f, : 

REPUBLICA DEL ECUADOS / 4 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 
ESTATUTOS DE OPERADORA MAQUITA 

CUSHUNCHIC CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que OPERADORA 

MAQUITA CUSHUNCHIC CIA. LTDA. au- 
mento de capital en USD 30.000,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 4 de Agosto del 
2011. Actos societarios aprobados por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. $C.14.DJC.Q.11.003929 de 5 de 
septiembre del 2011. 

    

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma los artículos cuatro y cinco 
del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SOCIAL: El 
Capital social suscrito y pagado de la compa- 

ñía OPERADORA MAQUITA CUSHUNCHIC 
CIA. LTDA. luego del presente aumento del 

capital, es de TREINTA MIL CUATROCIEN- 
TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD 30.400,00) dividido en 
treinta mil cuatrocientas participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una.” 

Quito, 5 de septiembre del 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS     AC/81644/jq 
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